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“Ningún hombre es libre, si no es dueño de sí mismo” 

Señora Juez  
CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 
 
 

Ref. Proceso radicado No. 41001-31-10-004-202100107-00 
        Clase de acción: Unión marital de hecho y sociedad patrimonial. 
        Tipo de proceso: verbal. 
        Demandante: Fabio Alberto Méndez Cuevas. 
        Demandada: Natalia León Serrano. 

         

 
 
JORGE OLMEDO MONTEALEGRE ORTIZ, abogado en ejercicio, 
portador de la cédula de ciudadanía número 4.907.912, con Tarjeta 
Profesional No. 72.425 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
con domicilio en la calle 8ª. No. 8 – 43, Garzón Huila, e mail: 
abogadoasuservicio@hotmail.com, celular 3105851482, conforme los 
términos del mandato poder otorgado por la demandada señora NATALIA 
LEON SERRANO, dentro de término me permito asumir su 
representación, contestando la demanda conforme los siguientes 
argumentos de hecho y de derecho, así: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Los pronunciamientos frente a cada uno de los hechos se manifiestan 
conforme  lo informado y ordenando por mi mandante. 

 
AL PRIMERO DE LOS HECHOS: Es cierto. Tal como informa el 
demandante, mediante el público documento anunciado se constituyó la 
Unión Marital de Hecho entre las partes comprometidas en la acción que 
se contesta. 
 
AL SEGUNDO DE LOS HECHOS: No es cierto. Según mi mandante, el 
señor FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS, a mediados del mes de 
octubre de 2018, comenzó a manifestar apatía para con su compañera,  
señora NATALIA LEÓN SERRANO, tanto que rehuía tener relaciones 
íntimas, la rechazaba  y sus visitas eran esporádica y cada vez más 
distantes pues el demandante no residía en la ciudad de Neiva, sino en el 
departamento del Valle del Cauca. Dice mi mandante, que comenzó a 
sospechar de que el señor FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS,  tenía 
otra relación porque además,  de que cuando llegaba de visita a la casa 
y recibía algunas llamadas las contestaba con monosílabos y como 
tratando de eludir la conversación para que NATALIA LEÓN SERRANO, 
no se diera cuenta o enterara de con quien estaba hablando; sospecha 
que confirmo en visita que la demandada   realizó a la ciudad de Palmira, 
donde se encontraba trabajando el demandante, cuando al revisar sus 
mensajes en el celular confirmo que sostenía una relación   con quien 
había sido su subordinada mientras trabajó en Tuluá, la patrullera de la 
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“Ningún hombre es libre, si no es dueño de sí mismo” 

Policía Nacional, de nombre JULIANA MALDONADO, y con quien 
actualmente convive, dice mi procurada. 
 
No es cierto que el señor FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS,  haya 
convivido con la señora NATALIA LEON SERRANO, hasta el día 30 de 
enero de 2020, pues como se probará, la última visita que realizó a la 
vivienda de la señora NATALIA LEON SERRANO, fue el día 29 de junio 
de 2019, pues como se informó, el demandante laboraba en el 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Pero hay algo más que implica la desestimación de las pretensiones por 
parte del despacho, lo cual se expondrá al momento de la oposición a las 
pretensiones.  
 
AL TERCERO DE LOS HECHOS. No es cierto. Conforme la información 
suministrada en  el libelo de la demanda, relacionada con el extremo 
temporal de iniciación de la relación, el bien inmueble, Apartamento 201 
y parqueadero #1, ubicados en la carrera 18#9-30, edificio Mirasol de la 
ciudad de Neiva, identificado con la matricula inmobiliaria número 200-
82504 y 200-82508, adquirido mediante Escritura pública número 1532 
del 29 de agosto del 2.013, corrida en la Notaría Primera de Neiva, 
inmueble adquirido con hipoteca en cuantía de $58.000. 000.oo, otorgada 
por el Banco de Bogotá S.A.,  es un bien propio de la demandada, por 
tanto, no hace parte de la sociedad patrimonial que pretende sea 
liquidada.  
 
Además, conforme el auto admisorio de la demanda notificado a la 
accionada, se tiene que la demanda que nos ocupa fue presentada en el 
mes de abril (cualquiera sea la fecha) de 2021, y según lo expuesto por 
el demandante a través de su apoderado judicial, la supuesta relación con 
la señora NATALIA LEON SERRANO, fue hasta  el 30 de enero de 2020. 
Conforme al Artículo  8º, de la Ley 54 de 1990, Las acciones para 
obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 
física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 
muerte de uno o de ambos compañeros. Atendiendo a la norma citada, la 
acción caduco y por ende, es suficiente la manifestación del demandante 
para que el despacho desestime las pretensiones.  
 
Pero hay algo más, y se probará, que la relación entre las partes aquí 
comprometidas en litigio, rompieron su relación el día 29 de enero de 
2019, lo que confirma aún más que la extemporaneidad en la 
presentación de la acción ha conllevado a la prescripción de la acción 
impetrada cual es, la liquidación de la sociedad patrimonial. 
 
Resalta este representante judicial que nuestras Cortes han sido enfáticos 
y reiterados en pronunciarse respecto de que la oportunidad para la 
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“Ningún hombre es libre, si no es dueño de sí mismo” 

declaración de existencia de la Unión Marital de Hecho puede invocarse 
en cualquier tiempo, mientras que la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes   prescribe en un 
año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del 
matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros. 
  

 FRENTE A LAS PRETENSIONES  DECLARATIVAS 
 
Frente a la disolución de la Unión Marital de Hecho, éste representante 
judicial no se opone por cuanto como es bien sabido, esta puede 
invocarse en cualquier época o  tiempo.   
 
En cuanto a la liquidación de la sociedad patrimonial construida entre el 
demandante señor FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS,  y mi 
representada, señora NATALIA LEON SERRANO, invoco la prescripción 
en razón a que conforme lo dispone el Artículo  8º, de la Ley 54 de 
1990, Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en 
un año, a partir de la separación física y definitiva de los 
compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de 
ambos compañeros. (Negrilla de este representante judicial).  
 
Así las cosas, con la manifestación expresa del demandante en el libelo 
de la demanda descorrido,  es suficiente para entender que se encuentra 
prescrita la acción pues, reiterando lo ya expresado, tenemos que el 
demandante man9ifiesta haber convivido con la demandada hasta el 30 
de enero de 2020, pero la acción que nos ocupa fue presentada en el mes 
de abril de 2021. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 

ÚNICA EXCEPCIÓN. La denomino “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES” 
 
El Artículo  8º, de la Ley 54 de 1990 determina que la acción para 
la  declaración judicial de existencia de la sociedad patrimonial surgida de 
la unión marital y la que concierne a su disolución y liquidación prescribe 
en un año, que se cuenta desde el momento en que se dio la separación 
física y definitiva de los compañeros, o desde que se casaron con 
terceros,  o en el caso de la muerte de uno o de los dos compañeros 
permanentes. 
Debo  precisar que la acción para declarar la existencia de la unión 
marital de hecho es imprescriptible; mientras que la para 
la  declaración judicial de existencia de la sociedad patrimonial surgida de 
la unión marital y la que concierne a su disolución y liquidación sí prescribe 
en un año, pues la Unión Marital de Hecho surge desde el mismo 
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“Ningún hombre es libre, si no es dueño de sí mismo” 

momento en que la pareja inicia la convivencia; mientras que la Sociedad 
Patrimonial de hecho se consolida a partir de los dos años de estar 
conviviendo. 
 
Así las cosas, desde ya solicito al despacho, desestime las pretensiones 
de la demanda conforme los argumentos esbozados anteriormente. Es 
más, según lo apuntado en el libelo de la demanda, al haber prescrito la 
acción según extremo temporal de terminación de la relación entre 
compañeros permanentes, el despacho ha de pronunciarse de fondo  con 
sentencia anticipada.  
 

CAPITULO DE PRUEBAS. 
 

Solicito, al Despacho, muy respetuosamente se decreten las siguientes 
pruebas.  
 
Testimoniales.-  
 
Sírvase, señor Juez, recibir las versiones testimoniales  de los siguientes 
testigos, quienes declararan especialmente cuanto les conste respecto 
de: si hubo o no relación permanente entre demandante y demanda en 
este proceso que nos ocupa, hasta cuando sabe hubo relación como 
pareja permanente entre los mismos, si saben cuándo y por qué fue la 
última vez que el demandante estuvo en casa de  la demandada, si saben  
a cerca del comportamiento como compañero permanente del señor 
FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS, frente a su compañera la señora 
NATALIA LEON SERRANO, si saben y les consta donde vivía y laboraba 
últimamente el demandante, si saben y les consta con qué frecuencia 
venía a la ciudad de Neiva , el señor MENDEZ CUEVAS, si saben y como 
lo supieron acerca de si habían o no relaciones íntimas entre el 
demandante y demandada: 
 

 LUISA FERNANDA HERNANDEZ CUELLAR, C. C. No. 66.963.173, 
con domicilio en la calle 54 No. 17 A – 24, Villa Carolina, Neiva, 
teléfono celular No. 310 458 3439, e-mail: lusan1592@gmail.com 

 ADRIAN ALEXANDER ESCANDON PERDOMO, C. C. No. 
7.684.475, con domicilio en la carrera 5 No. 21 A - 12, Neiva, 
teléfono celular No. 316 207 4977, e-mail: aep70@gmail.com 

 LAURA MARCELA QUINTERO CAVIEDES, C. C. No. 
1.075.313.038, con domicilio en la calle 14 A No. 41 - 04, Neiva, 
teléfono celular No. 321 481 8478, e-mail: 
laura98caviedes@hotmail.com 

 LEYDA YOHANA GARCIA MUÑOZ, C. C. No., con domicilio en la 
calle 4 No. 69 – 36, casa 47, Neiva, teléfono celular No. 316 495 
0506, e-mail: lgarcianrg@gmail.com 
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ANEXOS 
 

Poder a mi conferido y copia de la demanda descorrida a la demandada 
y del auto admisorio de la misma. 

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
Demandante y demandada: Las mismas registradas en el libelo de la 
demanda.  
 
 
El suscrito Abogado recibe notificaciones en la calle 8 No. 8 – 43 de 
Garzón – Huila. Teléfono celular No. 310 585 1482 
E-mail: abogadoasuservicio@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 
                   
 

___________________________________ 
JORGE OLMEDO MONTEALEGRE ORTIZ 

C.C. No.  4.907.912 Gigante Huila 
T. P. No. 72.425 C. S. de la J. 

 
 
 
 
 





 

Señor  

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA (REPARTO). 

E.S.D. 

 

REF: DEMANDA DISOLUCION DE UNION MARIT DE EHECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS. DEMANDADA: NATALIA LEON 

SERRANO 

 

GERARDO CASTRILLON QUINTERO, mayor de edad, identificado con la C.C No. 

12.108.070, domiciliado en la Ciudad de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 33.775 del C.S.J., obrando en nombre y representación del FABIO 

ALBERTO MENDEZ CUEVAS, persona natural, también  mayor de edad   y  vecino  de la 

ciudad de Neiva, formulo demanda  de DISOLUCION DE LA UNION MARITAL DE EHECHO 

Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, en contra de la señora  NATALIA LEON 

SERRANO,  mayor de edad identificada con la cedulada de ciudadanía N° 55.070.785 y   

residenciada en la ciudad de Neiva.-  

 

HECHOS 

PRIMERO:  Que desde el    1    de   octubre   del    año    2014, mi poderdante FABIO 

ALBERTO MENDEZ CUEVAS, y la señora NATALIA LEON SERRANO, iniciaron vida 

extramatrimonial como marido y mujer, compartiendo el mismo techo, lecho y mesa, 

con ayuda mutua entre sí, sin ser casados con terceras personas, ni ostentar ninguno de 

ellos sociedad conyugal anterior vigente.  Está relación se protocolizó mediante escritura 

pública número 1629 corrida en la Notaría Primera de Neiva, con fecha 15 de octubre del 

año 2016, donde por mutuo consentimiento se declaró   la Unión Marital de Hecho en los 

términos del artículo 4º. de la ley 979 del 2.005, y consecuencialmente la sociedad 

patrimonial. -     

SEGUNDA: Esta Unión marital de hecho legalmente constituida dejó de existir a partir del 

30 de enero del año 2.020, cuando se tomó la determinación de su rotura porque 

surgieron situaciones adversas as a la unión, sin que se hubieran procreado hijos. 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

TERCERA: Los protagonistas de esta unión marital de hecho, ambos solteros, 

conformaron una sociedad patrimonial durante el tiempo de su existencia con los 

siguientes bienes:  

 Casa N°46 ubicada en la carrera 4#69-36, conjunto residencial aposentos 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°200-246234, cuya extensión y 

linderos se encuentran relacionados en la escritura pública número 5.276 del 15 

de DICIEMBRE del 2.015 de la Notaría Tercera de Neiva, con hipoteca abierta en 

cuantía indeterminada con el Banco Bilbao Vizcaya Argentina Colombia S.A.  

BBVA. – 

  Apartamento 201 y parqueadero #1, ubicados en la carrera 18#9-30, edificio 

Mirasol de la ciudad de Neiva, identificado con la matricula inmobiliaria número 

200-82504 y 200-82508, adquirido mediante Escritura pública número 1532 del 29 

de agosto del 2.013, corrida en la Notaría Primera de Neiva, inmueble adquirido 

con hipoteca en cuantía de $58.000. 000.oo, otorgada por el Banco de Bogotá 

S.A. 

 El vehículo automotor de placa JGR-276, de color titanio, marca Mazda, modelo 

2017, tal como se puede evidenciar en el registro de la secretaria de movilidad de 

Neiva 

  Los mencionados compañeros permanentes no constituyeron capitulaciones. -  

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS 

Con fundamento en los hechos expuestos solicito al Señor Juez, declarar en sentencia 

que haga tránsito a cosa juzgada: 

 

PRIMERA: Declarar disuelta la unión marital de hecho constituida mediante escritura 

pública número 1.629 corrida en la Notaría Primera de Neiva, con fecha 15 de octubre del 

año 2016, entre mi poderdante y la señora NATALIA LEON SERRANO. - 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior decisión, declarar la existencia de la 

sociedad patrimonial de hecho que se conformó entre mi poderdante y la señora 

NATALIA LEON SERRANO, desde el día 1º. de octubre del año 2014 hasta el 30 de enero 

del 2.020, fecha de su finalización. Simultáneamente ordenar la liquidación del 

patrimonio social de que da cuenta la presente demanda. 

TERCERA: Que se condene en costas a la demandada. 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Sustento la pretensión en lo dispuesto por la ley 54 de 1990 tal como fue reformada – ley 

979 de 2005; ley 1098 de 2006, y ss., el articulo 28 numeral 2º  del Código General del 

Proceso  y  la   Sentencia  C-563  de  2015  Corte  Constitucional;: que establece  que  la  

sociedad  patrimonial  es  el  aspecto económico que surge como consecuencia de la 

unión marital de hecho. En otras palabras, mientras que la unión marital de hecho es en 

realidad una de las formas en que puede constituirse un núcleo familiar, la sociedad 

patrimonial es una de las consecuencias patrimoniales de dicha unión. En este sentido, 

el artículo 2 de la Ley 54 de 1990, modificado por el artículo 1 de la Ley 979 de 2005, 

consagra una presunción de existencia de la sociedad patrimonial cuando se cumplan los 

requisitos que ella misma establece. Se ha afirmado que la sociedad patrimonial, si bien 

depende de que exista la unión marital de hecho, corresponde a una figura con entidad 

propia que puede o no surgir como consecuencia de la anterior, desde su inicio o durante 

su vigencia, siempre y cuando se cumplan los demás presupuestos que señala la norma, 

esto es, que el vínculo se haya extendido por más de dos años y que de estar impedido 

legalmente uno o ambos compañeros permanentes para contraer matrimonio, hayan 

disuelto sus sociedades conyugales, así se encuentren ilíquidas. De tal manera que no 

puede predicarse la conformación de una sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes sin que se acredite la unión marital de hecho, pero establecida esta última, 

no quiere decir que se produzca espontáneamente aquella, debiéndose demostrar los 

demás elementos que le dan origen. 

 

                                          PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

A la presente demanda debe darse el trámite de un proceso ordinario conforme lo 

determina el C.G.P 

Es Usted competente, señor Juez, por la naturaleza del proceso y por el domicilio de las 

partes. 

Para efectos de determinación de la cuantía, está la estimo superior a los 90 S.M.M.L.V 

valor de los bienes habidos en la sociedad patrimonial de hecho- 

                   PRUEBAS 

1.- DOCUMENTALES: 

a.- Fotocopias de las cédulas de ciudadanía números 7.711.123 y 55.070785   y sendos 

registros civiles de nacimiento, del demandante y demandada. - 

b).- Escrituras públicas números 1629 del 15 de octubre del 2016, por la cual se declara la 

unión marital de hecho, 1532 29 Agosto 2.013 y 5.276 del 15 de Diciembre del 2.015, sobre 

la adquisición de los inmuebles 



c).- Certificados de Libertad y Tradición de las matriculas inmobiliarias números 200-

82504, 200-82508 y 200-246234 , correspondientes a los inmuebles.- 

d) Certificado expedido por la Secretaría de movilidad de Neiva, sobre la tradición del 

automotor de placa JGR-276 

e).- Registros bancarios del pago de la hipoteca.  

f) El poder otorgado por el demandante-2- 

TESTIMONIALES: 

 

Ruego fijar fecha y hora para recepcionar los testimonios de: MARÍA FERNANDA 

MÉNDEZ CUEVAS, Correo electrónico: mafermencu@yahoo.es y JAVIER IGNACIO  

BENAVIDES AZA. Correo electrónico: javier.benavidez@correo.policia.gov.co, quienes 

declaran sobre los hechos de la demanda. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, respetuosamente le solicito decretar las 

siguientes medidas cautelares de carácter previo, para que el efecto de la referente 

demanda no sea ilusorio: 

1.-El embargo y secuestro de los bienes inmuebles vinculados a la sociedad patrimonial, 

los que se identificados con las matriculas inmobiliarias número 200-82504, 200-82508 y 

200-246234.- 

 

Sírvase señor juez librar los correspondientes oficios a la oficina de registro e 

instrumentos públicos de la ciudad de Neiva para su registro. – 

 

2.- El embargo y secuestro del vehículo automotor de placas JGR-276 matriculado en la 

ciudad de Neiva, de color titanio, relacionado como haber social dentro del proceso de 

la referencia 

 



Se expidan los oficios para el registro en la Secretaría de Movilidad de Neiva y para la 

sección de automotores de la policía Nacional de Neiva, para efectos de la retención y 

posterior secuestro. - 

                                                                                   ANEXOS 

Todos los documentos relacionados como pruebas, incluyendo el poder para actuar en 

representación del demandante. -  

NOTIFICACIONES 

La demandada NATALIA LEON SERRANO, en el correo electrónico 

nalese86@hotmailmcom 

Mi poderdante FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS, en el correo electrónico: 

famcte74@yahoo.es 

El suscrito en el correo electrónico: Jorge.alarconp@hotmail.com –  

Celular: 3147125785  

 

 

Att   

 

v 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

 

Fecha: 7 mayo  2021 
Auto Interlocutorio 131 
Clasedeproceso: UNION MARITAL DE HECHO y SOC. PATRIMONIAL 
Demandante: FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS 
Demandado: NATALIA LEON SERRANO  

 

 

 

 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00107-00 

 

 

 

 

Decisión:  admite  demanda 

 

Al ser SUBSANADA la demanda en referencia y cumplir con los presupuestos de los 
artículos 82 y s.s. del CGP y el Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y 
demás normas que le armonizan, el Juzgado  R E S U E L V E:  

 

1-ADMITIR la demanda Verbal- DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCION  
Y SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida por FABIO ALBERTO MENDEZ CUEVAS 
contra NATALIA LEON SERRANO  

. 

2-TRAMITAR en primera instancia la demanda por las reglas del proceso VERBAL del 
C.G.P. (Art. 22-20). 

3-Como en el escrito de subsunción de la demanda se indica bajo la gravedad del 
juramento que se desconoce el lugar de residencia y correo electrónico de la 
demandada NATALIA LEON SERRANO, y se solicita que se ordene el emplazamiento, 
el juzgado previo a ordenar el emplazamiento, y para garantizar el debido 
proceso y el derecho de defensa se dispone requerir a la parte demandante 
para proceda a consultar el paradero de la demandada por la página del 
FOSYGA y de lo que allí resulte peticionará a la EPS para que aporte los datos 
de su ubicación. Lo anterior teniendo en cuenta lo dicho en sentencia T-818 
de 2013 en cuanto a que a la connotación que conlleva a las consecuencias 
de los resultados de los procesos de familia, señalando la importancia de 
garantizar la participación activa de la parte demandada. De igual manera 
deberá afirmar si hizo búsqueda de ella en las redes sociales (Internet) y 
debiendo indicar los resultados obtenidos. En caso afirmativo, deberá 
mencionarse que diligencias hizo para dar con su paradero. Adviértase del 
contenido del art. 81 C.G.P. especialmente páginas sociales. Para estos efectos, 
debe rendirse un informe al Juzgado sobre el resultado de la búsqueda.  

 

4-EL TRASLADO de la demanda para  su contestación será por el término de veinte 
(20) días, para que el demandado LUIS FELIPE BARRERO 
NIETO  ejerza su derecho de contradicción por intermedio de abogado.  

5- como junto con el escrito de subsanación de demanda el letrado gestor allega 
memorial en el que interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contra la advertencia que el juzgado hace en la parte final del auto que inadmitió 
respecto que para el decreto de la cautela se hace necesario prestar caución, a  ello 
advierte el juzgado que no tendrá en cuenta dichos recursos, pues no se ha hecho 
en verdad dicho ordenamiento, pues simplemente fue una aviso que se dio, ya que 



la parte actora no indicado un valor real de la cuantía, ya que se limitó a señalar 
que esta es superior a 90 salarios S.M.M.L.V., por ende se le requiere para que la 
precise, y luego si el juzgado pronunciarse sobre la cautela pedida.  

 

6). RECONOCER personería en la forma y términos del poder conferido por la parte 
demandante al profesional en derecho,  doctor  GERARDO CASTRILLON 
QUINTERO, identificado con C.C. No. 12.108.170, T.P. No. 33.775 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico Jorge.alarcon@hotmail.com , cel. 
3147125785. 

  

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ   YANIBER NIÑO   BEDOYA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

08f6aedc994967b814bd4756d66b7fda394a9719012d44b7d7cec862cca4

dd55 

Documento generado en 07/05/2021 08:50:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Re: PODER NATALIA LEON SERRANO

Natalia León Serrano <nalese_86@hotmail.com>
Mié 26/01/2022 10:09 AM
Para:  Jorge Olmedo Montealegre Ortiz <abogadoasuservicio@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
Documento_2022-01-26_100547.pdf;

Buenos días Dr Olmedo

Adjunto el poder firmado y con huella de acuerdo a lo solicitado 

Gracias y feliz día

Cordial saludo

Natalia Leon Serrano
Cc 55070785

Obtener Outlook para iOS

De: Jorge Olmedo Montealegre Or�z <abogadoasuservicio@hotmail.com> 
Enviado: martes, enero 25, 2022 2:38 p.m. 
Para: nalese_86@hotmail.com 
Asunto: PODER NATALIA LEON SERRANO
 

--
Cordialmente,

JORGE OLMEDO MONTEALEGRE ORTIZ
Abogado 
Garzón - Huila
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk2ZTIwNDFjLTg4NDMtNDNmMi05Y2E3LTBkMzI5ZDJjZWExMAAQAO0G%2B4TxT3pCulEM3pa5sl8… 1/1

CONTESTACION DEMANDA ORDINARIA RADICADO 41001311000420210027100

NUBIA STELLA UMBA MOLANO <nstella2906@hotmail.com>
Vie 1/10/2021 10:30 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (24 MB)
scaner;















































































































































































24/2/22, 14:29 Correo: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk2ZTIwNDFjLTg4NDMtNDNmMi05Y2E3LTBkMzI5ZDJjZWExMAAQAD8WXFwR4ZRLoR92wyUQxDU… 1/1

REPOSICION PARCUIAL DE AUTO INTERLOCUTORIO NO. 145 - PROCESO EJECUTIVO
ALIMENTOS - RAD. 2021 - 331

Rodney Becerra <robecerra@defensoria.edu.co>
Jue 24/02/2022 2:13 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO 4 DE FAMILIA DE NEIVA
E.S.D.

REPOSICION PARCIAL DE AUTO INTERLOCUTORIO NO. 145 VEINTITRES DE FECHA 23 DE FERBERO DE
2022 
Proceso: Ejecu�vo de Alimentos
Demandante: JUAN SEBASTIAN BATA CÁRDENAS
Demandado: WILLINTON BATA SANTA 
Radicación: 10013110004-2021-00331-00

Cordial saludo,

En mi calidad de apoderado de la parte actora de forma muy respetuosa y en términos legales procedo a
interponer reposición contra el AUTO INTERLOCUTORIO No. 145 dentro del proceso de referencia.

Las reposiciones versan sobre los siguientes aspectos resolu�vos en dicho auto:

PRIMERO: mi número de iden�ficación es Cedula No. 7.705.415 erradamente han registrado otro
número de cedula y ruego se proceda a su corrección

SEGUNDO: en la parte resolu�va, específicamente en el numeral segundo, el despacho resuelve
REDUCIR a un 35% el embargo del salario del demandado WILLINTON BATA SANTA a par�r de la
presente fecha. LÍBRENSE los oficios respec�vos (art. 11 del Decreto 806 de 2020)., sin embargo, este
asunto NO HA SIDO PLEANMETNE DEMOSTRADO por el hoy demandado y hasta tanto no tener certeza
de esta situación y si realmente esta persona asume otros gastos a favor de sus otros hijos, ruego al
despacho revocar este segundo numeral y mantener la orden de embargo y  o  descuento del 50%, el
tema probatorio aun esta por deba�rse y hasta que esto no se desarrolle mal podría observarse una
aseveración como un hecho cierto, pues tampoco se ha denotado un detrimento o vulneración a otras
partes a excepción de mi representado.

 

Rodney Becerra Medina
Defensor Publico



18/3/22, 16:08 Correo: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk2ZTIwNDFjLTg4NDMtNDNmMi05Y2E3LTBkMzI5ZDJjZWExMAAQACjQ4zbWSvNIsvDFEw%2FvDsg… 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 41001311000420220001500 C.E.C.M.C.

Nelsy González Vargas <aldaga.abogados@gmail.com>
Vie 18/03/2022 4:06 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  nubia-rojas@hotmail.com <nubia-rojas@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
Contestacion Demanda y anexos.pdf;

Señores
Juzgado Cuarto de familia
Neiva - Huila

Respetuosamente me permito enviar contestación de la demanda dentro del proceso de referencia,
encontrándome dentro del término legal.

Agradezco su atención

Cordialmente,

            NELSY GONZALEZ VARGAS
                          Abogada
                    Celular 312 381 60 21 
Correo electrónico: aldaga.abogados@gmail.com
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CONTESTACIÓN DEMANDA Radicación 41001-31-10-004-2022-00064-00

Maria Jazmin Duran Ramirez <perduranabog@hotmail.com>
Jue 28/04/2022 2:06 PM

Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (242 KB)
PODER CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO DE JENNIFER GONZALEZ VS MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA.pdf;
CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO DE JENNIFER GONZALEZ VS MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA.pdf;

Proceso VERBAL 
Acción DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Demandante MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA 
Demandada JENNIFER GONZALEZ ESCOBAR 
Radicación 41001-31-10-004-2022-00064-00 
 
Cordial saludo 
Adjunto en archivo memoriales 
Favor confirma recibo.

MARÍA JAZMÍN DURAN RAMIREZ 
C.C. No. 20.567.804 de Fusagasugá
T.P. No. 38.891 del C. S. J.
correo electrónico: perduranabog@hotmail.com



MARÍA JAZMÍN DURAN RAMÍREZ 
ABOGADA 

Carrera 5 número 6-44 oficina 506 torre A Centro Comercial Metropolitano teléfono 8712906 móvil 3156316086 
E-mail: perduranabog@hotmail.com 

NEIVA-HUILA 

 

 

SEÑORA 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA 
NEIVA 
 
 
 
Proceso                VERBAL 
Acción                  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Demandante       MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA 
Demandada        JENNIFER GONZALEZ ESCOBAR 
Radicación           41001-31-10-004-2022-00064-00 
 
 
 
JENNIFER GONZALEZ ESCOBAR, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 36.314.663 de Neiva, domiciliada en la ciudad donde me expidieron el anterior 
documento de identidad, por medio del presente memorial otorgo poder especial, amplio 
y suficiente en cuanto a derecho se requiere a la Doctora MARÍA JAZMÍN DURAN RAMÍREZ, 
también mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de su firma, 
domiciliada y residente en la ciudad de Neiva, para que lleve mí procuración judicial en el 
proceso de la referencia hasta su culminación. 
 
Mi mandataria judicial, queda facultada para recibir, desistir únicamente de éste mandato, 
sustituirlo y reasumirlo, no queda envestida ni para transigir, ni para conciliar, ni para 
confesar. 
 
Sírvase, señora Juez, otorgarle la personería a mi apoderada, dentro de los términos y para 
los efectos de ésta procuración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
JENNIFER GONZALEZ ESCOBAR 
C. C. No. 36.314.663 de Neiva 
 
Acepto, 
 
 

 
MARIA JAZMIN DURAN RAMIREZ 
C. C. No. 20.567.804 de Fusagasugá 
T. P. No. 38.981 del C. S. J. 
 
 
    
 



 

MARIA JAZMIN DURAN RAMIREZ 
ABOGADA  

U. CATOLICA DE COLOMBIA  

CRA 5 No 6-44 OFICINA 506 Torre A Centro Comercial Metropolitano Neiva Tel fijo 60-8-8712906 
Email:perduranabog@hotmail.com 

 

SEÑORA 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA 

NEIVA 

CORREO ELECTRÓNICO: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso VERBAL 

Acción DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA 

Demandada JENNIFER GONZALEZ ESCOBAR 

Radicación 41001-31-10-004-2022-00064-00 

 

MARÍA JAZMÍN DURAN RAMÍREZ, mayor de edad identificada con la cédula 

de ciudadanía número 20.567.804, expedida en Fusagasugá, abogada en ejercicio 

con la tarjeta profesional 38.981 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como mandataria judicial de la demandada JENNIFER GONZALEZ ESCOBAR, 

igualmente mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía número 

36.314.663 de Neiva, domiciliada y residente en la ciudad de Neiva, dentro de los 

parámetros establecidos en el artículo 96 del Código General del Proceso, 

procedo a contestar la demanda en referencia de la siguiente manera: 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Mi poderdante se opone a que se decreten las pretensiones de la demanda, porque 

no se puede decretar el divorcio del matrimonio civil que contrajo con el señor 

MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA, porque no es cierto que ella sostenga 

relaciones extramatrimoniales con el señor JOHAN ORLANDO RODRIGUEZ, 

porque es sólo su amigo y no su amante; por consiguiente, al no poderse decretar 

el divorcio no se puede acceder al resto de pretensiones, por ser subsidiarias o 

consecuencia del divorcio. 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE 

LA DEMANDA 

1°- Es cierto. 

2°- Es cierto. 

3°- Es cierto. 



 

MARIA JAZMIN DURAN RAMIREZ 
ABOGADA  

U. CATOLICA DE COLOMBIA  

CRA 5 No 6-44 OFICINA 506 Torre A Centro Comercial Metropolitano Neiva Tel fijo 60-8-8712906 
Email:perduranabog@hotmail.com 

 

4°. Es cierto parcialmente, es cierto que viven bajo el mismo techo o viven en la 

misma vivienda, y que no comparten vida matrimonial desde hace un año, lo que 

no es cierto es que la señora JENNIFER GONZALEZ ESCOBAR desde el 

mismo tiempo antes indicado sostenga relaciones extramatrimoniales con el 

señor JOHAN ORLANDO RODRIGUEZ, porque es sólo su amigo y no su 

amante. 

EXCEPCIÓN DE FONDO O DE MÉRITO 

NO ES CIERTO QUE LA DEMANDADA SOSTENGA RELACIONES 

EXTRAMATRIMONIALES CON JOHAN ORLANDO RODRIGUEZ 

Desde que contrajo matrimonio civil la señora JENNIFER GONZALEZ 

ESCOBAR con el señor MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA el 22 de agosto 

de 2003, siempre le ha sido fiel. 

Con la única persona a partir del 22 de agosto de 2003, cuando contrajo nupcias 

por los ritos del matrimonio civil JENNIFER GONZALEZ ESCOBAR sólo ha 

tenido relaciones sexuales, y cualquier otra relación erótica con su cónyuge 

MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA. 

Es consecuencia de los anteriores dos (2) hechos, que mí mandante JENNIFER 

GONZALEZ ESCOBAR no ha tenido relaciones sexuales extramatrimoniales con 

JOHAN ORLANDO RODRIGUEZ. 

PRUEBAS 

TESTIMONIALES:  

1.- Sírvase, recepcionar el testimonio del señor JOHAN ORLANDO 

RODRIGUEZ, para que declare sobre el hecho quinto (5°) de la demanda, 

concretamente sobre si mantiene relaciones extramatrimoniales desde hace un año 

con la señora JENNIFER GONZALEZ ESCOBA. 

2.- Sírvase, recepcionar el testimonio de la señora MARIA ADRIANA 

ESCOBAR, para que declare sobre el hecho quinto (5°) de la demanda, 

concretamente sobre si mantiene relaciones extramatrimoniales con el señor 

JOHAN ORLANDO RODRIGUEZ desde hace un año con la señora JENNIFER 

GONZALEZ ESCOBA. 

3.- Sírvase, recepcionar el testimonio de la señora MARIA ADRIANA 

ESCOBAR, c.c. 36175722 para que declare sobre el hecho quinto (5°) de la 

demanda, concretamente sobre si mantiene relaciones extramatrimoniales con el 

señor JOHAN ORLANDO RODRIGUEZ desde hace un año con la señora 

JENNIFER GONZALEZ ESCOBA. 

4.- Sírvase, recepcionar el testimonio del señor GENTIL COLLAZOS BALLEN 

c.c. 12130732, para que declare sobre el hecho quinto (5°) de la demanda, 

concretamente sobre si mantiene relaciones extramatrimoniales con el señor 

JOHAN ORLANDO RODRIGUEZ desde hace un año con la señora JENNIFER 

GONZALEZ ESCOBA. 



 

MARIA JAZMIN DURAN RAMIREZ 
ABOGADA  

U. CATOLICA DE COLOMBIA  

CRA 5 No 6-44 OFICINA 506 Torre A Centro Comercial Metropolitano Neiva Tel fijo 60-8-8712906 
Email:perduranabog@hotmail.com 

 

 

 

INTERROGATORIO: 

Interrogatorio de parte que sobre los hechos de la demanda y de su contestación 

haré al demandante MAURICIO PUENTES CASTAÑEDA, el día de la audiencia 

respectiva. 

NOTIFICACIONES 

El demandante en la dirección indicada en el libelo de la demanda. 

email 

El testigo JOHAN ORLANDO RODRIGUEZ en la carrera 2 No 2ª-18 centro 

Neiva de la ciudad de Neiva, e-mail: johancelulares@hotmail.com 

 

GENTIL COLLAZOS BALLEN en la calle 72 No 1g-10 Barrio Madrigal, e-mail: 

gentilcollazosballen66@gmail.com 

MARIA ADRIANA ESCOBAR en la calle 72 No 1g-10 Barrio Madrigal, no tiene 

correo electrónico. 

La demandada en la dirección y correo electrónico indicado en la demanda. 

Por mi parte, como apoderada de la anterior las recibo en la carrera 5 número 6-44 

Oficina 506 Torre A del Centro Comercial Metropolitano de Neiva, e-mail: 

perduranabog@hotmail.com. 

Atentamente, 

 

 

MARIA JAZMIN DURAN RAMIREZ 

C. C. No. 20.567.804 de Fusagasugá 

T. P. No. 38.981 del C. S. J. 
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. RADICADO: 41001311000420220007500.
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DEMANDANTE JOHANA ANDREA PARDO BERJAN,
DEMANDADO ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO.

CAROLINA MARIA MANRIQUE CAÑAS <cmmcig27@yahoo.com>
Jue 7/04/2022 10:58 AM

Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: relatorneiva@hotmail.com <relatorneiva@hotmail.com>;giovani mora <giovanimora1030@gmail.com>

1 archivos adjuntos (7 MB)
ASUNTO CONTESTACION DEMANDA.PDF;

Armenia, abril 7 de 2022. 

 
Señores:  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD
Dra. LUZ YANIBER NIÑO BEDOYA
Neiva - Huila
E.S.D.

Cordial saludo;

Por medio del presente escrito allego en formato PDF Contestación Demanda del
Radicado 41001311000420220007500 del Proceso Verbal Demandante Johana
Andrea Pardo Berjan, Demandado Israel Giovani Mora Ocampo.

Favor confirmar recibido,

Agradezco su valiosa colaboración. 

 

Carolina María Manrique Cañas
T.P. Nro. 126.025 del C.S.J.

Abogada
Especialista en Derecho Comercial

cmmcig27@yahoo.com - 3155486155 - 7328816 
Carrera 13 Nro. 18 - 31 Oficina 402  Ed. Sociedad de  Ingenieros Armenia - Quindío - Colombia 



Carolina 9frlaria Manrique Cañas 
Asesora en contratación publica 

'Especialista En (Derecho Comercialy Mercantil' 

Civi y de Familia  

Armenia, Abril de 2022. 

Señores: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Dra. LUZ YANIBER NIÑO BEDOYA 
Neiva - Huila 

Referencia: 
Asunto: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado al número 

Proceso Verbal 
Contestación Demanda 
Johana Andrea Pardo Berjan 
Israel Giovani Mora Ocampo 
410013110004- 2022 -00075-00 

CAROLINA MARÍA MANRIQUE CAÑAS, igualmente mayor de edad, vecina de 
Armenia, domiciliada en esta misma ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.945.331 expedida en Armenia, Abogada portadora de la 

tarjeta profesional número 126.025 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial del señor ISRAEL GIOVANI MORA 

OCAMPO, mayor de edad, vecino de Estados Unidos, domiciliado en ese mismo 
país, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.536.480 expedida en 

Bogotá D. C., por medio del presente escrito proceso a DAR CONTESTACIÓN a la 

demanda de la referencia, de la siguiente manera: 

1. 	PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO 1 .1 .: Es cierto parcialmente, me explico el señor ISRRAEL GIOVANI MORA 
OCAMPO y la señora JOHANA ANDREA PARDO BERJAN convivieron en unión 
marital de hecho desde junio de 2015 a septiembre de 2017, es decir por espacio 

de 27 meses y no de 19. 

AL HECHO 1.2. Es cierto. 

AL HECHO 1.3. No es cierto como está escrito y explico: Indica mi mandante que el 

bien mencionado en este hecho fue adquirido por la demandante y por el 

demandado, de manera conjunta, pero en razón a un reporte negativo ante las 
centrales de riesgo, no pudo incluirse su nombre como propietario. Aduce mi cliente 
que él envío dineros desde el exterior, para efectos de reunir el dinero para los pagos 
del apartamento y de los créditos derivados de esa adquisición. 

AL HECHO 1.4.: No es cierto, me explico se hizo esa mención porque cuando el bien 
fue adquirido por la pareja, tenían una unión marital de hecho vigente para la época, 
la cual no fue disuelta ni liquidada por medio legal o judicial, bajo la promesa de la 

demandante en el sentido que el apartamento sería para su hijo común MATIAS 

MORA PARDO. 

AL HECHO 1.5.: Es cierto. 
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AL HECHO 1.6: Es cierto parcialmente, para el momento de la presente contestación 
se están adelantando las gestiones de notificación de la acción correspondiente 
en contra de la demandante. 

AL HECHO 1.7: No es cierto me explico, la demandante nunca ha requerido de 
ninguna manera para llevar a cabo el levantamiento de la afectación de mutuo 
acuerdo, pues si bien el reside fuera del país, también es cierto que mantiene 
contacto con su menor hijo, el correo electrónico sigue siendo el mismo y solo ha 
recibido las notificaciones de esta acción iniciada desde el año pasado ante 
diferentes estrados judiciales por la demandante, pero nunca de manera amigable 
ni conciliadora; ahora bien respecto de las causales no son un hecho sino una 
apreciación de derecho en la que se señalan las causales de levantamiento judicial 
de la afectación a vivienda familiar. Respecto de esas causales mi mandante no está 
de acuerdo y se opone a que se cancele el gravamen, ya que los intereses 
patrimoniales de su menor hijo están en juego y se reitera que el demandado nunca 
reclamó derechos patrimoniales bajo la promesa de la demandante en el sentido 
que el apartamento sería para su hijo común MATIAS MORA PARDO. 

II. 	PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En nombre y representación del demandado, ME OPONGO ROTUNDAMENTE A LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA, pues no se dan causales previstas en la ley para 
efectos de cancelar la afectación a la vivienda familiar. Al efecto, se propone la 
siguiente, 

EXCEPCIÓN DE FONDO: INEXISTENCIA DE CAUSAL LEGAL PARA CANCELAR LA 
AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

En la demanda se invocan como causal para la cancelación o levantamiento de la 
afectación a vivienda familiar, la enlistada en el numeral 7 del artículo 4° de la Ley 
258 de 1996. 

La causal, prevista en el numeral 7°, se refiere a un justo motivo que aprecie el juez 
solicitado por uno de los cónyuges. 

En la demanda actual no se indica el justo motivo de manera clara, como tampoco 
un fundamento plausible para solicitar el levantamiento por lo tanto no se cumple 
con el requisito legal. 

TEMERIDAD Y MALA FE: La presente se fundamenta no solo en la falta del 
cumplimiento del requisito legal al no manifestar en la demanda el justo motivo para 
solicitar el levamiento de la afectación; sino además en que esta no es la primera 
vez que se solicita, el año pasado con diferentes fundamentación se solicitó el 
presente, demanda esta que curso ante el Jugado Primero de Familia de Neiva -
Huila bajo el radicado 41001311000120210002700, demanda en la manifestaron 
que se hacía necesario e indicaba que se pretendía el levantamiento de la 
afectación porque se pretendía vender el bien (dejando desamparado 
patrimonialmente al menor MATIAS MORA PARDO) y con el producto de la venta 
adquirir otro bien. 
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En relación con ese supuesto justo motivo motivado en la anterior demanda, debe 

decirse que  solamente consiste en una promesa hacia el futuro,  que puede o no 

cumplirse por la demandante ya que levantada la afectación y vendido el inmueble, 
ya no existe marcha atrás, en una decisión que afectará los intereses patrimoniales 

del menor MATIAS MORA PARDO. 

En fin: para mi mandante no es creíble ni loable y llama la atención que en la 
presente omite justificar el justo motivo, así como también que en la pasada 
demanda la promesa de la demandante, ya que antaño prometió que iba a 
escriturar el apartamento de que trata este proceso en favor de su menor hijo y  no lo 

ha hecho. En razón de esa promesa mi mandante no había iniciado acciones 
judiciales civiles relacionadas con los derechos patrimoniales que tiene en el bien y 
así como incumplió la promesa de antaño, seguramente incumplirá las promesas que 
anuncia en esta demanda. 

Señora Juez, la causal prevista en el numeral 7° debe ser interpretada legalmente con 
el contenido del parágrafo segundo del mismo artículo 4° de la Ley 258 de 1996, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 854 de 2003, ya que en este parágrafo se 

expresa que los menores de la pareja que constituye la afectación a vivienda familiar 
pueden solicitar al juez que, en caso de muerte de uno de los cónyuges, puede 
solicitar al Juez que no levante la afectación hasta que no cumplan la mayoría de 

edad. 

Mi mandante, como representante legal del menor MATÍAS MORA PARDO, solicita 
que no se levante la afectación hasta que éste cumpla su mayoría de edad y 
determine si está de acuerdo o no con la venta del bien, por parte de su progenitora. 

Ello, para proteger su derecho a tener una vivienda digna, mientras sea menor de 
edad. Cuando cumpla su mayoría, será capaz de tomar determinaciones sobre su 

propia vida. 

III. 	PETICIONES 

Declárese probada la excepción propuesta, no se acceda a las pretensiones de la 
demanda, ordénese el archivo del proceso y condena en costas para la 
demandante. 

IV. 	PRUEBAS 

Solicito la práctica de las siguientes pruebas: 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito que se decrete interrogatorio de parte con la demandante, quien deberá 
absolver cuestionario que le formularé oralmente en la audiencia de trámite. 
Pretendo confesión de hechos en que se sustenta la excepción. 

DOCUMENTALES 
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Copia de la anterior demanda presentada por a parte demandante ante el 
Juzgado Primero ,cle 	Familia 	de 	Neiva 	Huila, bajo el radicado Nro. 

41001311000120210002700. 
Copia de la consulta del proceso en la rama judicial. 

V. 	ANEXOS 

Acompaño en archivos PDF, poder conferido, cédula de ciudadanía y pasaporte del 
demandado y el mensaje de correo electrónico remitido por el demandado en el 
que remite a la suscrita esos documentos. 

VI. 	NOTIFICACIONES 

La suscrita apoderada judicial recibirá notificaciones personales en su despacho o en 
la oficina 402 del Edificio de la Sociedad de Ingenieros del Quindío, ubicado en la 
carrera 13 número 18-31 de Armenia. Mi celular y correo electrónico aparecen en el 
membrete. 

Mi representado recibirá notificaciones en las direcciones informadas en el 
expediente. 

D la Señora Juez, Atentamente, 

CA IA MAN UE AÑAS. 
C. . No. 1.945.331 de Arme iia (Q). 
T. P. No. 126025 del C. S. de la J. 
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ASUNTO. PODER PARA EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA . REFERENCIA. 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE JOHANA ANDREA PARDO BERJAN EN CONTRA 
DE ISRRAEL GIOVANNY MORA OCAMPO.RADICADO. 410013110004- 2022-00075-00 

De: 	Giovani Mora (giovanimora1030@gmail.com) 

Para: cmmcig27@yahoo.com  

Fecha: miércoles, 6 de abril de 2022, 04:03 p. m. GMT-5 

Abogada 

CAROLINA MANRIQUE CAÑAS 
E.S.M. 

Cordial saludo, 

Allego poder debidamente firmado, con copia de mi cedula y pasaporte, todos escaneados en 
archivo PDF, a fin de que sean radicados ante el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva Huila, lo 
anterior en los términos del Decreto 806 de 2020. 

O Atentamente; 

ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO 

C.C.Nro. 1030536480 
CEL. +1 669 255 9028 
CORREO ELECTRONICO giovanimora1030@gmail.com  

Cordialmente: 

Giovani Mora 
Administrador de Empresas. 

• PODER-1.pdf 

300.2kB 

Pasaporte.pdf 

2.1MB 

cedula de ciudadania.pdf 

121.7kB 



Carolina María Manrique Cañas 
Asesora en contratación publica 

Civil y de Familia 

Especialista En Derecho Comercial y Mercantil 

Armenia, Abril de 2022. 

Señores: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Dra. LUZ YANIBER NIÑO BEDOYA 
Neiva - Huila 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE 
JOHANA ANDREA PARDO BERJAN EN CONTRA DE 
ISRRAEL GIOVANNY MORA OCAMPO. 
RADICADO. 410013110004- 2022-00075-00 
ASUNTO: PODER 

ISRRAEL GIOVANI MORA OCAMPO, mayor de edad, con domicilio en Estados 
Unidos de América, identificado como aparece al pie de mi firma, 
respetuosamente manifiesto a Ud., Señor Fiscal que confiero poder especial a la 
Dra. CAROLINA MARÍA MANRIQUE CAÑAS, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía Nro. 41.945. 331 de Armenia y T.P. nro. 126.025 del C.S.J., 
para que en mi nombre y representación se notifique, conteste, tramite y lleve a 
feliz termino PROCESO DECLARATIVO DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, en 
donde figura como demandante la señora JOHANA ANDREA PARDO BERJAN.  

Mi apoderada queda facultada para recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 
conciliar, presentar incidentes, pruebas, solicitarlas y en general para realizar todas 
las gestiones inherentes a todo poder, conforme a lo establecido en el Art. 77 del 
C. de G. P. 

Sírvase reconocer personería adjetiva a la apoderada, allego copia de mi cedula 
de ciudadanía y pasaporte en los términos del Decreto legislativo 806 de 2020. 

Cordialmente, 

, ACEPTO 
■ 

CARA 	 NRIQUE CAÑAS 
C.C. 	. 41. 45.331 de Armenia 
T.P. Nro. 126025 del C.S.J. 

ISRRAEL GIOVANI MORA OCAMPO 
C.C.Nro. 1.030-536.480 

Carrera 13 Nr. 18 - 31 Oficina 402 Edificio Sociedad de Ingenieros 
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ABOGADO ES(PECLAUZYDO 

Señor (a) 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA (REPARTO) 
Neiva - Huila. 

PROCESO: 	CANCELACION DE LA AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
DEMANDANTE: JOHANA ANDREA PARDO BERJAN 
DEMANDADO: ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO 

CARLOS EDUARDO TORRES ANDRADES, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.075.225.723 de Neiva, y titular de la tarjeta profesional No. 227.034 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial 
de la señora JOHANA ANDREA PARDO BERJAN, por medio del presente escrito 
me permito presentar escrito para subsanar la demanda de conformidad con lo 
ordenado mediante auto de fecha 17 de febrero del año en curso y de esta forma 
formular ante su Despacho demanda de trámite del proceso verbal sumario para la 
cancelación de la afectación a vivienda familiar, de conformidad con el artículo 10 
de ley 258 de 1996, en contra del señor ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO, para 
dar fundamento a la presente demanda pongo en su conocimiento los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Mi mandante la señora JOHANA ANDREA PARDO BERJAN, mediante 
escritura pública No. 2293 del 9 de diciembre de 2016, expedida por la notaria 
Segunda del Circulo de Neiva, adquirió el inmueble nominado: apartamento 402 
torre A, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 200-248584 de la 
oficina de registro de instrumento públicos de Neiva, con cedula catastral número 
01-06-0097-0133-000, de tipo urbano distinguido con la dirección Carrera 30 
Numero 29 — 71 Sur Conjunto Residencial San Telmo I etapa apto 402 Torre A. 
ubicado en el municipio de Neiva departamento del Huila, con un área total 
construida de Sesenta y uno punto noventa y cuatro metros cuadrados (61.94M2), 
aproximadamente. Alinderada de la siguiente manera: POR EL NORTE-ORIENTE: 
con muro de fachada hacia zona verde y anden parqueadero en línea quebrada con 
distancia de (13.62 Metros) del punto 94 pasando por los puntos 95-96-97-98-99-
100-101-102-103-104-87, POR EL SUR-ORIENTE: con circulación interna y punto 
fijo (escaleras y ascensor) en línea quebrada de (8.46m) del punto 87 pasando por 
los puntos 88-89-90. POR EL SUR-OCCIDENTE: con el apartamento 401 Torre A, 
línea quebrada con distancia de (11.22 metros) del punto 90 pasando por los puntos 
91-92-93. POR EL NOR-OCCIDENTE: con muro de fachada hacia zona verde y 
anden en longitud de (5.06 metros) pasando por los puntos 93-94. CENIT —
apartamento No. 502 de par medio placa de entrepiso de la torre. NADIR-
apartamento 302 de por medio placa de contrapiso de la torre. 

CALLE 31 No. 16- 36 B/ Los Andes 
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SEGUNDO: Mi mandante la señora JOHANA ANDREA PARDO BERJAN, mediante 
escritura pública No. 2.293 del 9 de diciembre de 2016, expedida por la Notoria 
Segunda del Circulo de Neiva, y con la cual adquirió el inmueble anteriormente 
distinguido y el cual en dichas escrituras menciono ser persona de condición 
SOLTERA, con unión marital de hecho vigente. 

TERCERO: Sobre el inmueble descrito anteriormente, la compradora JOHANA 
ANDREA PARDO BERJAN, constituyo AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, por 
ser para uso, goce y habitación de su grupo familiar, esto es mediante escritura 
pública No. 2.293 del 9 de diciembre de 2016, de la Notaria Segunda del Circulo de 
Neiva, como se dijo sobre el inmueble denominado apartamento 402 torre A, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 200-248584 de la oficina 
de registro de instrumento públicos de Neiva, con cedula catastral número 01-06-
0097-0133-000, de tipo urbano distinguido con la dirección Carrera 30 Numero 29 
— 71 Sur Conjunto Residencial San Telma I etapa apto 402 Torre A. ubicado en el 
municipio de Neiva departamento del Huila. 

CUARTO: El grupo familiar que mi poderdante JOHANA ANDREA PARDO 
BERJAN, tenía para la época, lo constituían: su menor hijo MATIAS MORA PARDO, 
menor de edad a la fecha, y su compañero el señor ISRAEL GIOVANI MORA 
OCAMPO, persona quien no convive actualmente y desde hace 3 años y 2 meses, 
y no constituyen actualmente núcleo familiar, si se tiene que el señor ISARAEL 
GIOVANI MORA OCMAPO, se separó de hecho de mi representada JOHANA 
ANDREA PARDO BERJAN, desde hace 3 años y 2 meses. 

QUINTO: Mi representada JOHANA ANDREA PARDO BERJAN, no convive 
actualmente con el señor ISARAEL GIOVANI MORA OCMAPO, no constituyen 
núcleo familiar, lo que se corrobora con testigos o personas declarantes.  

SEXTO: Al estatuir la ley 258 del 17 de febrero de 1996, la figura jurídica de la 
afectación a vivienda familiar, tiene como fundamento u objeto la protección de la 
familia, para impedir que la casa que constituye la vivienda familiar pueda ser 
enajenada o gravada por uno de los compañeros permanentes o cónyuges, con 
detrimento a la familia, en el caso que nos ocupa, si bien es cierto el hijo de mi 
representada es menor de edad en ningún momento su señora madre va afectar su 
estabilidad todo lo contrario se pretende es garantizar la misma con la compra de 
otro inmuebte de mejores condiciones habitacionales. Respecto del compañero 
permanente el señor ISARAEL GIOVANI MORA OCMAPO, no constituye núcleo 
familiar, cesaron en su convivencia común, pues decidió este separarse de hecho 
de su excompañera desde hace 3 años y 2 meses aproximadamente, y pues al 
realizarse la petición de cancelación del gravamen de afectación a vivienda familiar, 
no acontece perjuicio o detrimento alguno ni perjudica un núcleo familiar, toda vez 

CALLE 31 No. 16 — 36 8/ Los Andes 
TELEFONO: 3105771074 - E-matl: carlosceta15@hotmall.com  - NEIVA — HUILA 



cvuo,si EaytMuo qtyug:SJIWIYIIPIYE 
ABOGA«) E,SYPECTif 1,1740(DO 

que ya no constituye actualmente grupo familiar, entre mi representada y su 
excompañero permanente, con quien no guarda convivencia actual desde su 

separación de hecho. 

SEPTIMO: El inmueble objeto de cancelación de la afectación a vivienda familiar 

que se menciona, solo está en posesión de mi representada; y la petición de 
cancelación de la afectación a vivienda familiar lo fundamos en lo establecido en los 
literales 6 y 7 del inciso dos del artículo 4 de !a ley 258 del 17 de febrero de 1996, 
en donde se estableció que se podrá cancelar la afectación a vivienda familiar (6) 
cuando se disuelva la sociedad conyugal por cualquiera de las causas prevista en 

la ley y (7) por cualquier justo motivo apreciado por el juez de familia para levantar 

la afectación a solicitud de un cónyuge, y por cualquier justo motivo. 

PRETENSIONES 

PRIEMRO: Que previo los trámites del proceso legal correspondiente, proceda 
usted a decretar, mediante sentencia, la cancelación (o levantamiento) de la 
afectación a vivienda familiar constituido por mi poderdante mediante la escritura 
pública número publica No. 2.293 del 9 de diciembre de 2016, de la Notaria Segunda 
del Circulo de Neiva y registrada en el folio de Matrícula Inmobiliaria Número 200-
248584 de la Oficina ele Registro de Instrumentos Públicos de este Círculo, 
correspondiente al inmueble ubicado en la Carrera 30 No. 29 — 71 Sur Conjunto 
Residencia San Telmo I Etapa Apartamento 402 Torre A de esta ciudad, afectación 
a vivienda familiar constituido en favor de los compañeros permanentes JOHANA 
ANDREA PARDO BERJAN y ISARAEL GIOVANI MORA OCMAPO. 

SEGUNDO: Ordenar, a costas de mi poderdante la expedición de las copias 
necesarias dirigidas a la protocolización con la escritura de cancelación (o 
levantamiento) de la afectación a vivienda familiar. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 23 de la Ley 70 de 1931 y 649 y 
653 del Código de Procedimiento Civil (artículos 577 y 561 riel Código General del 
Proceso) 

PRUEBAS 

Solicito no practiquen y tengan corno tales las siguientes 

CALLE 31 No. 16- 16 13.' Los Andes 
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Documentales: 

1. Copia de la escritura pública Número 2.293 del 9 de diciembre de 2016 de la 
Notaría Segunda del Circulo de Neiva 

2. Certificado de libertad y tradición del inmueble 

3. registro civil de nacimiento del menor MATIAS MORA PARDO 

4. Certificado de paz y salvo expedido por la Alcaldía Municipal de Neiva. 

5. Certificado laboral. 

6. certificado de estudio. 

7. certificado de afiliación expedido por Salud total. 

8. copla de solicitud de desafiliación a beneficiario. 

9. declaración Juramentada rendida por JOHANA ANDREA PARDO BERJAN. 

Testimoniales: 

Recepcionar los testimonios de los señores que a continuación relacionare para 
que declaren lo que les conste respecto de los hechos de esta demanda, así como 
la convivencia entre los excompañeros. 

1) Sírvase decretar el testimonio de parte la señora MARTHA LILIANA 
MONTIEL MONTOYA, identificada con cedula de ciudadanía No. 30.505.810 
de Florencia, para que declare sobre los hechos de la demanda, así como la 
convivencia entre la pareja y el desarrollo de la relación, quien puede ser 
notificada en la Carrera 23 a No. 26 Sur — 30 Conjunto residencial San Jorge, 
o al teléfono 8704954. 

2) Sírvase decretar el testimonio de parte la señora MAYERLY 
MONTEALEGRE LONGAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1 075.216.791, para que declare sobre los hechos de la demanda, así como 
la convivencia entre la pareja y el desarrollo de la relación, quien puede ser 
notificada en la Carrera 80C No. 13A — 32 Bloque 9, apartamento 302 
Conjunto residencial Gerona del Vergel. 

3) Sírvase decretar el testimonio de parte la señora FLORA MARIA 
LEGUIZAMON, identificada con cedula de ciudadanía No. 23.433.699, para 
que declare sobre los hechos de la demanda, así como la convivencia entre 
la pareja y el desarrollo de la relación, quien puede ser notificada en la Calle 
25 No. 13 — 28 Barrio Tenerife. 

4) Sírvase decretar el testimonio de parte el señor JORGE ALEX COLLANTES 
LEANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.790.683, para que 
declare sobre los hechos de la demanda, así como la convivencia entre la 
pareja y el desarrollo de la relación, quien puede ser notificada en la Carrera 
31 No. 14 — 18 apartamento 202 ARBORADA REAL 

CALLE 31 No. 16 - 36 8/ Los Andes 
Tri ccneln. 1411G714,17• 	_11 	 • 



conjunto 	llano 
aiovanimoral 030 

alto, 	teléfono 	3143828968, 	correo 	electrónico 
11.com. 

Del señor juez, 	speto. 

CALLE 31 No. 16- 36 B/ Los Andes 

CARLOS E 
C.C. N° 1. 
T. P. No. 

TORRES ANDRADE 
723 de Neiva 

.034 del C. S. J. 

CARGOS SLYWMO 70~ il.WOMDE 
ABOGA.00 ESPECIfiLIZADO 
	"01~.111,•, 	 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a la demandante la señora JOHANA 
ANDREA PARDO BERJAN, así como el demandado el señor ISRAEL GIOVANI 
MORA OCAMPO, para que absuelva el interrogatorio de parte que oralmente les 
formularé, con el fin de acreditar lo precisado en los hechos de esta demanda. 

ANEXOS 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, poder a mi favor, 
copia de la demanda para archivo del juzgado y otra, con sus anexos, para el 
traslado, en caso de que fuere necesario. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso de jurisdicción 
voluntaria. 

Por la naturaleza del proceso, el domicilio de los interesados y el lugar de 
ubicación del inmueble, es usted competente, Señor Juez, para conocer de esta 
demanda. 

NOMBRAMIENTO DE CURADOR 

Por existir una menor entre los beneficiarios del patrimonio de familia constituido, 
solicito se tenga por curador del menor su señor padre, a fin de que represente 
sus intereses. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito y mi representada recibe notificaciones en la secretaría de su Despacho 
o en la Calle 31 No. 16 — 36 Barrio Los Andes de la ciudad de Neiva, teléfono 
3105771074 correo electrónico: carlosceta15@hotmail.com   

Mi poderdante en la Calle 12 Número 11 — 27 apartamento 202, brisas de la toma, 
o al correo electrónico ing.japabeaamail.com, o al teléfono 3208041478. 

El demandado ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO, Carrera 31 este No. 34 — 70, 



Del señor Juez, 
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Señor 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA (REPARTO) 
E S D 

Referencia. Poder 

JOHANA ANDREA PARDO BERJAN, mayor de edad, vecino del Municipio de Neiva — 
Huila, identificada civilmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente 
documento confiero poder especial, amplio y suficiente, al doctor CARLOS EDUARDO 

TORRES ANDRADE, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, identificado con 
la C. C No 1.075.225.723 de Neiva, portador de la tarjeta profesional No 227.034 del C.S.J., 
para que inicie y lleve hasta su culminación el tramite de cancelación y levantamiento de 
ta afectación a vivienda faminar, constituida el día 9 de diciembre de 2016, mediante 
escritura 2.293, expedida por la Notaria Segunda de circulo de Neiva, sobre el siguiente 
inmueble: contenidos en escritura No. 2.293 de fecha día 9 de diciembre de 2016, otorgada 
por la notaria Segunda de Circulo de Neiva, al folio de matrícula inmobiliaria No. 200-
248584, con cedula catastral No. 01-06-0097-0133,,000, distinguido con la dirección Carrera 
30 Numero 29 — 71Sur Conjunto Residencial San Telma I etapa APTO 402 Torre A. el 
apartamento cuenta con un área total construida de Sesenta y Uno punto noventa y cuatro 

• 
metros cuadrados 61.94 M2 aproximadamente, discriminados así: Área privada construida 
de 54.90 M2, área construida en muros comunes de 7.04 M2, su altura libre es 2.30 mts 
aproximadamente, y está comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NOR-
ORIENTE: con muro de fachada zona verde y anden parqueaderos en línea quebrada con 
distancia de (13.62metros) del punto 94 pasando por los puntos 95-96-97-98-99-100-101-
102-103-104-87, POR EL SUR — ORIENTE: Con circulación interna y punto fijo (escaleras 
y ascensor) en línea quebrada de (11.22metros) del punto 90 pasado por los puntos 91-92-
93, POR EL NOR - OCCIDENTE: Con muro de fachada hacia zona verde y anden en 
longitud de (5.06 metros) pasado por los puntos 93-94. 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades necesarias e inherentes para el ejercicio del 
presente poder, en especial las de recibr, conciliar, transigir, sustituir, desistir, renunciar, 
reasumir, firmar las escrituras y todo cuanto a derecho sea necesario en los términos del 
artículo 74 y en concordancia con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

JOHANA A DR A PARDO BERJAN 
C.C. No. 1.075.2' 	de Neiva 

CARLOS E 
C.C. 1.07 
T.P. 227 

TORRES ANDRADE 
3 de Neiva 

4 del C.S.J. 



Firma autógrafa 

CY; 
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41. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Girardota, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el tre!', (03) di. 

diciembre de dos mil dieciocho (2018), en la Notarla Única del Circulo de Girardota, compareció: 

JOHANA ANDREA PARDO BERJAN, Identificado con Cédula de Ciudadania/NUIP U1075227952 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA (REPARTO) y que 
• contiene la siguiente información PODER ESPECIAL PARA TRAMITE DE CANCELACION Y 

LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR. 

't.e.'; 

I, 

C■.> 

EIDA LUCY B'JRBANO GARCÉS 

Notaria Única del Círculo de Girardota 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: lqhjdmx7vbr8 

• 



Carolina Maria Manrique Cañas 
Asesora en contratación publica 

Especialista En Derecho Comercial-y Mercantil 
Civil-y de 'Familia 

Armenia, Marzo de 2021 

Doctora 
DALIA ANDRES OTALORA GUARNIZO 
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Neiva - Huila 

Referencia: 
Asunto: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado al número 

Proceso Verbal 
Contestación Demanda 
Johana Andrea Pardo Berjan 
Israel Giovani Mora Ocampo 
410013110001- 2021-00027-00 

CAROLINA MARÍA MANRIQUE CAÑAS, igualmente mayor de edad, vecina de 
Armenia, domiciliada en esta misma ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 41.945.331 expedida en Armenia, Abogada portadora de la 
tarjeta profesional número 126.025 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial del señor ISRAEL GIOVANI MORA 
OCAMPO, mayor de edad, vecino de Estados Unidos, domiciliado en ese mismo 
país, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.536.480 expedida 
en Bogotá D. C., por medio del presente escrito proceso a DAR CONTESTACIÓN a 
la demanda de la referencia, de la siguiente manera: 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto como está escrito y explico: Indica mi mandante 
que el bien mencionado en este hecho fue adquirido por la demandante y por el 
demandado, de manera conjunta, pero en razón a un reporte negativo ante las 
centrales de riesgo, no pudo incluirse su nombre como propietario. Aduce mi cliente 
que él envío dineros desde el exterior, para efectos de reunir el dinero para los 
pagos del apartamento y de los créditos derivados de esa adquisición. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, que se hizo esa mención porque cuando el bien fue 
adquirido por la pareja, tenían una unión marital de hecho vigente para la época, 
la cual no fue disuelta ni liquidada por medio legal o judicial, bajo la promesa de la 
demandante en el sentido que el apartamento sería para su hijo común MATIAS 
MORA PARDO. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto, que se hizo esa mención porque cuando el bien fue 
adquirido por la pareja, tenían una unión marital de hecho vigente para la época, 
la cual no fue disuelta ni liquidada por medio legal o judicial, bajo la promesa de la 
demandante en el sentido que el apartamento sería para su hijo común MATIAS 
MORA PARDO. 

AL HECHO CUARTO: Es cierto, que el grupo familiar estaba conformado tal como se 
relata en este hecho y que la pareja se separó en el tiempo mencionado. Sin 
embargo, se reitera que nunca se hizo proceso de disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial bajo la promesa de la demandante en el sentido que el 
apartamento sería para su hijo común MATIAS MORA PARDO. 

AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

Carrera 13 Wro. 18-31 Edificio Sociedad de Ingenieros Oficina Wro. 402 
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Carolina Maria Manrique Cañas 
Asesora en contratación publica 

Especialista En (Derecho Comercialy Mercantil 
Civil y de 'Familia 

AL HECHO SEXTO: No le consta a mi mandante las intenciones de la demandante 
en relación con el bien. Lo cierto del caso es que mi mandante no ha reclamado 
nunca derecho patrimonial alguno respecto del bien, debido a que con su ex 
compañera se pactó así, bajo la promesa de la demandante en el sentido que el 
apartamento sería para su hijo común MATIAS MORA PARDO. 

AL HECHO SÉPTIMO: No es un hecho sino una apreciación de derecho en la que se 
señalan las causales de levantamiento judicial de la afectación a vivienda familiar. 
Respecto de esas causales mi mandante no está de acuerdo y se opone a que se 
cancele el gravamen, ya que los intereses patrimoniales de su menor hijo están en 
juego y se reitera que el demandado nunca reclamó derechos patrimoniales bajo 
la promesa de la demandante en el sentido que el apartamento sería para su hijo 
común MATIAS MORA PARDO. 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En nombre y representación del demandado, ME OPONGO ROTUNDAMENTE A LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA, pues no se dan causales previstas en la ley para 
efectos de cancelar la afectación a la vivienda familiar. Al efecto, se propone la 
siguiente, 

EXCEPCION DE FONDO: INEXISTENCIA DE CAUSAL LEGAL PARA CANCELAR LA 
AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

En la demanda se invocan como causales para la cancelación o levantamiento de 
la afectación a vivienda familiar, las enlistadas en los numerales 6 y 7 del artículo 4° 
de la Ley 258 de 1996. 

La causal 6 tiene relación con la disolución de la sociedad conyugal por cualquiera 
de las causas previstas en la ley. En relación con esta causal debe indicarse que la 
misma es inexistente porque la misma se refiere a la disolución de la sociedad 
conyugal, NO PATRIMONIAL. 

Ahora bien: en el caso que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional la 
norma se extendiera a las sociedades patrimoniales, la disolución de esta clase de 
sociedades (las patrimoniales) solamente se dan en los eventos previstos en el 
artículo 5° de la Ley 54 de 1990, a saber: 

a) Muerte de uno de los compañeros permanentes, que en este caso no se ha 
dado 

b) Matrimonio de uno de los compañeros, que tampoco se ha dado 

c) Mutuo consentimiento expresado en escritura pública, que no ha acaecido y 

d) Sentencia judicial que ordene la disolución, que tampoco se ha presentado en 
razón a no haberse instaurado la acción pertinente por parte de la demandante. 

Camera 13 Nro. 18-31 Edificio Sociedad de Ingenieros Oficina Nro. 402 
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Carotina Maria Manrique Cañas 
Asesora en contratación puhlica 

Especialista En <Derecho Comerciar y Atercantif 
Civif y de <Familia 

En cuanto al demandado, no la instauró bajo la promesa de su ex compañera que 
el bien sería escriturado a su menor hijo MATIAS MORA PARDO, evento que no ha 
sucedido y que ahora, la demandante pretende desconoce de manera ilegal. 

La otra causal, la prevista en el numeral 7°, se refiere a un justo motivo que aprecie 
el juez solicitado por uno de los cónyuges. 

En la demanda se indica que se pretende el levantamiento de la afectación 
porque se pretende vender el bien (dejando desamparado patrimonialmente al 
menor MATIAS MORA PARDO) y con el producto de la venta adquirir otro bien. 

En relación con ese supuesto justo motivo, debe decirse que solamente consiste en 
una promesa hacia el futuro, que puede o no cumplirse por la demandante ya que 
levantada la afectación y vendido el inmueble, ya no existe marcha atrás, en una 
decisión que afectará los intereses patrimoniales del menor MATIAS MORA PARDO. 

En fin: para mi mandante no es creíble ni loable la promesa de la demandante, ya 
que antaño prometió que iba a escriturar el apartamento de que trata este proceso 
en favor de su menor hijo y no lo ha hecho. En razón de esa promesa mi mandante 
no ha iniciado acciones judiciales civiles relacionadas con los derechos 
patrimoniales que tiene en el bien y así como incumplió la promesa de antaño, 
seguramente incumplirá las promesas que anuncia en esta demanda. 

Señora Juez, la causal prevista en el numeral 7° debe ser interpretada legalmente 
con el contenido del parágrafo segundo del mismo artículo 4° de la Ley 258 de 1996, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 854 de 2003, ya que en este parágrafo se 
expresa que los menores de la pareja que constituye la afectación a vivienda 
familiar pueden solicitar al juez que, en caso de muerte de uno de los cónyuges, 
puede solicitar al Juez que no levante la afectación hasta que no cumplan la 
mayoría de edad. 

Mi mandante, como representante legal del menor MATÍAS MORA PARDO, solicita 
que no se levante la afectación hasta que éste cumpla su mayoría de edad y 
determine si está de acuerdo o no con la venta del bien, por parte de su 
progenitora. 

Ello, para proteger su derecho a tener una vivienda digna, mientras sea menor de 
edad. Cuando cumpla su mayoría, será capaz de tomar determinaciones sobre su 
propia vida. 

PETICIONES 

Declárese probada la excepción propuesta, no se acceda a las pretensiones de la 
demanda, ordénese el archivo del proceso y condena en costas para la 
demandante. 

PRUEBAS 

Solicito la práctica de las siguientes pruebas: 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Carrera 13 Nro. 18-31 Edificio Sociedad de Ingenieros Oficina Nro. 402 
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Carotina Maria Manrique Cañas 
:Asesora en contratación publica 

E.spectedista En Derecho Comerriar y Mercantil 
Civir y cíe Tamifia 

Solicito que se decrete interrogatorio de parte con la demandante, quien deberá 
absolver cuestionario que le formularé oralmente en la audiencia de trámite. 
Pretendo confesión de hechos en que se sustenta la excepción. 

ANEXOS 

Acompaño en archivos PDF, poder conferido, cédula de ciudadanía y pasaporte 
del demandado y el mensaje de correo electrónico remitido por el demandado en 
el que remite ala suscrita esos documentos. 

NOTIFICACIONES 

La suscrita apoderada judicial recibirá notificaciones personales en su despacho o 
en la oficina 402 del Edificio de la Sociedad de Ingenieros del Quindío, ubicado en 
la carrera 13 número 18-31 de Armenia. Mi celular y correo electrónico aparecen en 
el membrete. 

Mi representado recibirá notificaciones en las direcciones informadas en el 
expediente. 

D- la Señora Juez, Atent 

.14Y _ 	• • •  MANRIIN UE CAÑAS. 
C. . No. 41.945.331 de Armenia (Q). 
T. P. No. 126025 del C. S. de la J. 

ente, 
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Carolina María Manrique Cañas 
Asesora en contratación publica 

Civil y de Familia 

Especialista En Derecho Comercial y Mercantil 

Armenia, Marzo 8 de 2021. 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIRA EN ORALIDAD 
Dra. DALIA ANDRES OTALORA GUARNIZO 
Neiva - Huila 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE 
JOHANA ANDREA PARDO BERJAN EN CONTRA 
DE ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO. 
RADICADO. 410013110001- 2021-00027-00 
ASUNTO: PODER 

ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO, mayor de edad, con domicilio en Estados Unidos 
de América, identificado como aparece al pie de mi firma, respetuosamente manifiesto a 
Ud., Señor Fiscal que confiero poder especial a la Dra. CAROLINA MARÍA MANRIQUE 
CAÑAS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 41.945. 331 de 
Armenia y T.P. nro. 126.025 del C.S.J., para que en mi nombre y representación se 
notifique, conteste, tramite y lleve a feliz termino PROCESO DECLARATIVO DE 
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, en donde figura como demandante la señora 
JOHANA ANDREA PARDO BERJAN. 

Mi apoderada queda facultada para recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, conciliar, 
presentar incidentes, pruebas, solicitarlas y en general para realizar todas las gestiones 
inherentes a todo poder, conforme a lo establecido en el Art. 77 del C. de G. P. 

Sírvase reconocer personería adjetiva a la apoderada, allego copia de mi cédula de. 
ciudadanía y pasaporte en los términos del Decreto legislativo 806 de 2020. 

Cordialmente, 

ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO 
C.C.Nro. 1.030-536.480 de Bogota 

CAR 	A 	IA 	UE C ÑAS. 
C.C. No. 41.945.331 de Armenia 

T.P. Nro. 126025 del C.S.J. 
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INICIO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
De Procesos  

AYUDA 

Consulta de Procesos 

Seleccione donde esta localizado el proceso 

Ciudad:1NEIVA 

Entidad/Especialidad: [JUZGADOS DE FAMILIA  DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso. 

Seleccione la opción de consulta que desee: 

'Número  de  Radicación  

Número de Radicación 

41001311000120210002700 

Nueva Consulta 

Detalle del Registro 

Fecha de Consulta : Jueves, 07 de Abril de 2022 - 10:31:03 A.M. Obtener Archivo PDF 

Datos del Proceso 
Información de Radicación del Proceso 

Despacho Ponente 

001 Circuito - Familia JUEZ PRIMERO DE FAMILIA 

Clasificación del Proceso 

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente 

Declarativo Jurisdicción Voluntaria Sin Tipo de Recurso Secretaria 

Sujetos Procesales 

Demandante(s) Demandado(s) 

- JOHANA ANDREA PARDO BERJAN - ISRRAEL GIOVANI MORA OCAMPO 

Contenido de Radicación 

Contenido 

SE RECIBE POR REPARTO LA PRESENTE DEMANDA DE CANCELACION DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, A TRAVÉS DE CORREO 
ELECTRONICO, EN 3 ARCHIVOS CON 42 FOLIOS 

Actuaciones del Proceso 
Fecha de 
Actuación Actuación Anotación 

Fecha Inicia 
Término 

Fecha Finaliza 
Término 

Fecha de 
Registro 

27 Ago 2021 27 Ago 2021 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA NOTIFICA SENTENCIA DE TUTELA 

17 Ago 2021 
CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

SE REMITE CONTESTACION DE TUTELA AL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
NEIVA 17 Ago 2021 

17 Ago 2021 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL NOTIFICACION ADMISION TUTELA TRIBUNAL SUPERIOR 17 Ago 2021 

11 Ago 2021 
CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

EXPEDIENTE EN ARCHIVO DIGITAL 11 Ago 2021 

22 Jul 2021 
FIJACION 
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/07/2021 A LAS 11:43:59. 23 Jul 2021 23 Jul 2021 22 Jul 2021 

22 Jul 2021 
AUTO DE 
TRÁMITE 

SE ABSTIENE DE DAR TRÁMITE RECURSO, RECHAZA DE PLANO POR 
EXTEMPORÁNEO.- 22 Jul 2021 

28 Jun 2021 
CONSTANCIA 
SECRETARIAL  

ATENDIENDO EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO EL DE 
APELACIÓN PROPUESTO POR EL ABOGADO CARLOS EDUARDO 
TORRESCONTRA EL AUTO FECHADO EL 12DE MAYO DE 2021, 
NOTIFICADO POR ESTADO EL 13DEL MISMO MES Y AÑO CUYO 
TERMINO DE EJECUTORIA VENCIÓ EN SILENCIO A ÚLTIMA HORA HÁBIL 
DEL DIA 19 DE MAYO DE 2021. PARA LA FECHA EN QUE LA QUE EL 
ABOGADO CARLOS EDUARDO TORRESPROMOVIERA EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN -18DE JUNIO DE 2021-, COMO 
QUEDÓ VISTO,LA PREALUDIDA DECISIÓN SE ENCONTRABA 
DEBIDAMENTE EJECUTORIADA. QUEDA EXPEDIENTE EN ARCHIVO 
DIGITA 

28 Jun 2021 

28 Jun 2021 RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

SE AGREGA MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 
APELACION PRESENTADO EL 18 DE JUNIO DEL 2021 28 Jun 2021 

22 Jun 2021 RECEPCIÓN 
MFMORiAl 

ABOGADO CARLOS EDUARDO TORRES ANDRADE ALLEGA SOLICITUD 
_DE REVOCAR AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DEI 2071 22 Jun 2021 
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02 Jun 2021 ARCHIVO 
DEFINITIVO 02 Jun 2021 

31 May 2021 CONSTANCIA 
SECRETARIAL PASA PROCESO PARA TRÁMITE DE ARCHIVO. CITADOR 31 May 2021 

12 May 2021 FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/05/2021 A LAS 15:42:09. 13 May 2021 13 May 2021 12 May 2021 

12 May 2021 
AUTO TERMINA 
PROCESO POR 
DESISTIMIENTO 

TÁCITO.- 12 May 2021 

12 May 2021 AL DESPACHO 
12 May 2021 

12 May 2021 CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

CONFORME LO ORDENADO EN AUTO ANTERIOR, EN LA FECHA DEJO 
CONSTANCIA QUE, A ÚLTIMA HORA HÁBIL DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2021 
VENCIÓ EN SILENCIO EL TÉRMINO CONCEDIDOS 
ALAPARTEDEMANDANTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA CARGA 
PROCESAL IMPUESTA—NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA 

12 May 2021 

13 Abr 2021 CONSTANCIA  
SECRETARIAL PROCESO EN LETRA A INSTANCIA DE PARTE 13 Abr 2021 

17 Mar 2021 FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/03/2021 A LAS 11:44:19. 18 Mar 2021 18 Mar 2021 17 Mar 2021 

17 Mar 2021 AUTO ADMITE  
DEMANDA 17 Mar 2021 

03 Mar 2021 RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

SE REGISTRA LLEGADA DE SUBSANACION DE FECHA 24 DE FEBRERO 
DEL 2021 CONTINUA A DESPACHO 03 Mar 2021 

01 Mar 2021 AL DESPACHO 01 Mar 2021 

01 Mar 2021 CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

A ÚLTIMA HORA HABIL DEL DÍA 25DE FEBRERO DE 2021VENCIÓEL 
TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES CONCEDIDOS A LA PARTE 
ACTORA PARA SUBSANAR LA DEMANDA. DENTRO DEL MISMO, ESTO 
ES, EL 24 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 15:06HORAS,EL 
ABOGADOCARLOS EDUARDO TORRES ALLEGÓ VÍA MENSAJE DE 
DATOS A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADOJARCHIVO 
CON 7 ANEXOS Y 20FOLIOSANUNCIANDO LA SUBSANACIÓN DE LA 
DEMANDA 

01 Mar 2021 

24 Feb 2021 RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL 24 DE FEBRERO DE 2021 SE RECIBIÓ AL 
CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO MEMORIAL SUSCRITO POR EL 
APODERADO DEL ACTIVO EN EL QUE ENUNCIA LA SUBSANACIÓN DE LA 
DEMANDA AL QUE ANEXO 7 ARCHIVOS 

01 Mar 2021 

17 Feb 2021 FÍJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2021 A LAS 15:37:48, 18 Feb 2021 18 Feb 2021 17 Feb 2021 

17 Feb 2021 AUTO INADMITE 
DEMANDA 17 Feb 2021 

29 Ene 2021 AL DESPACHO 29 Ene 2021 

29 Ene 2021 RADICACIÓN 
DE PROCESO 

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 29/01/2021 A 
LAS 23:34:19 29 Ene 2021 29 Ene 2021 29 Ene 2021 
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MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION PROCESO RAD.
41001311000420180019800

Ismael andres Perdomo Moncaleano <ismperdomo@defensoria.edu.co>
Vie 25/02/2022 2:19 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO DEL 22 DE FEBRERO DE 2022 - FERNANDO.pdf;



 
 

Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA-HUILA 
E.S.D 
 

 
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS CON RADICACIÓN 10013110004-
2018-00198-00 PROPUESTO POR LA SEÑORA YASMIN PATRICIA GONZÁLEZ 
BONILLA CONTRA DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR. 
 
ASUNTO.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO 
DEL DÍA 22 DE FEBRERO DE 2022.  
 
 
ISMAEL PERDOMO MONCALEANO, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO RIOS 
BOLIVAR en el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a este 
despacho para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN contra el Auto del día 22 de febrero de 2022 expedido por este 
despacho, en el cual se ordena: 

 
”… se DENEGARÁ la terminación del proceso en tanto que la desaparición del 
vínculo filial con ocasión a una sentencia judicial no genera per sé efectos 
retroactivos respecto de las cuotas alimentarias que el aquí ejecutado adeudó 
hasta el mismo día en que fue declarado no-padre. Es por ello, que los efectos que 
pueda generar la sentencia de 26 de abril de 2021 emanada del Juzgado Quinto 
homólogo sobre el presente proceso únicamente puede ser que al momento de 
actualizarse o re liquidarse el crédito no se puedan incluir cuotas causadas a partir 
de la emisión del aludido fallo. …”  
 

 

Se fundamenta este recurso, en el entendido de que la demandante en este 
proceso ejecutivo de alimentos, la señora YASMIN PATRICIA GONZÁLEZ 
BONILLA no puede enriquecerse de manera ilícita ante una obligación que para el 
día 25 de abril de 2019 perdió objeto o causa jurídica, ya que, para esa fecha, el 
señor DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR tuvo un conocimiento certero e 
irrefutable de que no era el padre de la menor mediante los resultados de prueba 
de ADN. Bajo el agravante de que la señora YASMIN PATRICIA GONZÁLEZ 
BONILLA de manera verbal en el mes de abril de 2019 le informó al demandado 
sobre la verdad de que él no era el padre de la menor; igualmente, la hermana de 
la señora  YASMIN PATRICIA GONZÁLEZ BONILLA en reiteradas ocasiones le 
había afirmado esto mismo a mi representado. Si bien, la representación jurídica 
del señor DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR en el proceso de impugnación de 
paternidad con radicado 41001311000520190033900 en el Juzgado Quinto de 
Familia del Circuito de Neiva, pecó en no solicitar una medida cautelar que le 
suspendiera su deber de alimentos para con la menor ante una prueba tan 
contundente como los resultados de ADN, lo cierto es que desde esa fecha mi 
representado no estaba en la obligación de pagar alimentos y la carga de la 
mentira de la señora demandante y de los términos procesales del proceso de 
impugnación, no pueden caer sobre los hombros del señor demandado; ya que, el 
demandado realizó de manera diligente y pronta todo lo necesario para aclarar el 
estado filial de él para con la menor. Salta a la vista del sentido común y de la 
prevalencia de la realidad sobre las formalidades que desde el día 25 de abril de 
2019, el señor DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR no tenía el deber de 
responder por alguna obligación alimentaria hacia la menor, y cualquier pago que 
realice con relación a las cuotas de alimentos desde el 25 de abril de 2019 a la 



 
actualidad a la señora YASMIN PATRICIA GONZÁLEZ BONILLA configuran un 
enriquecimiento ilícito a favor de la demandante. 
 
Valga resaltar que los resultados de la prueba de ADN del 25 abril de 2019, 
tuvieron que ser confirmados a petición de la señora YASMIN PATRICIA 
GONZÁLEZ BONILLA por prueba de ADN realizada el día 21 de octubre de 2020 
dentro del proceso de impugnación en la cual se confirmó el día 11 de noviembre 
de 2020 que el señor DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR no era el padre 
biológico de la menor; dándose de ello traslado el día 2 de diciembre de 2020 a la 
señora YASMIN PATRICIA GONZÁLEZ BONILLA quien guardó silencio.  
 
Por todo lo anterior, solicitamos que se reponga la decisión del Auto del 22 de 
febrero de 2022, en el entendido de que se de por terminado el proceso ya que no 
hay objeto jurídico para continuar y cualquier pago por parte de mi representado 
configuraría un enriquecimiento ilícito a favor de la madre de la menor, o que se 
reponga la decisión en el entendido de que la obligación del señor DIEGO 
FERNANDO RIOS BOLIVAR solo va hasta el día 25 de abril de 2019 cuando 
tuvo el señor DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR conocimiento certero e 
irrefutable de que era el padre, o hasta el día 11 de noviembre de 2022  - o en la 
fecha de ejecutoria del mismo- cuando fue enviado al Juzgado Quinto de Familia 
del circuito de Neiva los resultados de ADN que confirman que mi representado no 
es el padre de la menor.  
 
Se solicita de manera respetuosa que se oficie al Juzgado Quinto de Familia del 
circuito de Neiva para que envíe a este respetado despacho el expediente 
completo del proceso de impugnación de paternidad con radicado 

41001311000520190033900. Igualmente se anexa lo que en nuestro haber 
tenemos: consulta de proceso de radicado y sentencia del proceso con radicado 

41001311000520190033900.  
 
Del Señor Juez, 
 

Atentamente 

 

 

 

ISMAEL ANDRÉS PERDOMO MONCALEANO 
C.C.: 7.708.775 de Neiva 
T.P. 158.024 del CSJ de la Judicatura  
Defensoría: ismperdomo@defensoria.edu.co 
Correo registrado: ismaelandrespm@yahoo.com 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Señor 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA - HUILA 
E.S.D 
 

 
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS CON RADICACIÓN 
41001311000420180019800 PROPUESTO POR LA SEÑORA YAZMIN PATRICIA 
GONZALEZ BONILLA CONTRA  DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR. 
 
ASUNTO: Solicitud de terminación del proceso.   
 
ISMAEL ANDRÉS PERDOMO MONCALEANO, identificado como aparece al pie 
de mi firma, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
RIOS BOLIVAR, solicito de manera respetuosa, la terminación del proceso en 
razón a que: en el proceso de Impugnación de paternidad con radicado 
4100131100520190033900 del Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Neiva en 
el cual el señor DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR es la parte demandante y la 
señora YAZMIN PATRICIA GONZALEZ BONILLA en representación de la 
menor (J.IR.G) la parte demandada, se resolvió que el señor DIEGO FERNANDO 
RIOS BOLIVAR no es el padre biológico de la menor. Por lo tanto, el proceso 
Ejecutivo de alimentos carece de razón jurídica para proseguir.  
 
Se anexa sentencia del proceso de Impugnación de paternidad con radicado 
4100131100520190033900 del Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Neiva. 
                

Del Señor Juez, 

 

Atentamente 

 

ISMAEL ANDRÉS PERDOMO MONCALEANO 
C.C.: 7.708.775 de Neiva 
T.P. 158.024 del CSJ de la Judicatura  
Defensoría: ismperdomo@defensoria.edu.co 
Correo registrado: ismaelandrespm@yahoo.com 





















  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

RADICACIÓN: 410013110005-2019-00339-00  

  

                              
                          Proceso:                        IMPUGNACION PATERNIDAD  

            Demandante:               DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR  

                          Demandado:                JADY ISABELLA RIOS GONZALEZ, representada por   

YAZMIN PATRICIA GONZALEZ BONILLA  

                          Actuación:                    SUSTANCIACIÓN     

   

  

                               Neiva (H.), dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

  

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del auto admisorio, el 

despacho dispone CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días del resultado de 

la prueba genética de ADN practicado por el Instituto Nacional de Medicina Legal, con el fin 

de que si tienen a bien, pidan aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen, 

a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen 

deberán precisarse los errores que se estiman presentes en el primer dictamen, tal como lo 

establece el artículo 386 numeral 2º inciso 2º del Código General del Proceso.   

  

NOTIFÍQUESE,  

  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  

JUEZ  

  

  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 

preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del 

juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-

neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 

PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

  













    REPORTE DEL PROCESO     

41001311000520190033900 
 

Fecha de la consulta:   2022-02-25 11:46:30 

Fecha de sincronización del sistema: 2022-02-24 18:24:45 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2019-07-18 Clase de Proceso Procesos Especiales 

Despacho JUZGADO 005 DE FAMILIA  DE NEIVA Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente JUEZ QUINTO DE FAMILIA Ubicación del Expediente Archivo 

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación DEMANDA Y ANEXOS 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No DIEGO FERNANDO RIOS BOLIVAR 

Demandado No JADY ISABELLA RIOS GONZALEZ, representada por YAZMIN PATRICIA GONZALEZ BONILLA 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-05-30 Archivo Definitivo ARCHIVADO MAYO/2021   2021-05-30 

2021-05-01 Oficio Elaborado 809 - Notaria Primera de Neiva   2021-05-01 

2021-04-26 Fijacion estado Actuación registrada el 26/04/2021 a las 

09:54:38. 

2021-04-27 2021-04-27 2021-04-26 

2021-04-26 Sentencia de Primera Instancia accede pretensiones   2021-04-26 

2021-04-21 Constancia secretarial Para audiencia   2021-04-21 

2021-04-15 Fijacion estado Actuación registrada el 15/04/2021 a las 

15:54:58. 

2021-04-16 2021-04-16 2021-04-15 

2021-04-15 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia abril 23/2021 hora 8:30  proferir sentencia 

de plano 

  2021-04-15 

2021-02-12 Al Despacho Yesica ---   Pasa  laura   2021-02-12 

2020-12-02 Fijacion estado Actuación registrada el 02/12/2020 a las 

15:15:21. 

2020-12-03 2020-12-03 2020-12-02 

2020-12-02 Auto ordena correr traslado prueba ADN.   2020-12-02 

2020-10-19 Constancia secretarial Secret  pendiente respuesta prueba de 

ADN SECRET 

  2020-10-19 

2020-09-30 Oficio Elaborado 1242 - 1243 - 1244   2020-09-30 

2020-09-25 Fijacion estado Actuación registrada el 25/09/2020 a las 

11:08:17. 

2020-09-28 2020-09-28 2020-09-25 

2020-09-25 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia prueba ADN. octubre 21/2020 hora 9:00 

a.m. 

  2020-09-25 

2020-09-24 Al Despacho L    J   2020-09-24 

2020-09-07 Al Despacho Yesica   2020-09-07 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-07-27 Recepción memorial recepcion de memorial  de jorge enrique 

medina 

  2020-07-27 

2020-03-09 Fijacion estado Actuación registrada el 09/03/2020 a las 

07:18:08. 

2020-03-10 2020-03-10 2020-03-09 

2020-03-09 Auto ordena correr traslado prueba ADN.   2020-03-09 

2020-02-26 Al Despacho L    J   2020-02-26 

2020-02-12 Traslado Excepc  de Merito Proc Verbal Art 

370 CGP 

 2020-02-14 2020-02-20 2020-02-12 

2020-02-11 Constancia secretarial Secrt   2020-02-11 

2020-01-16 Constancia secretarial Corriendo terminos Ddo secrret   2020-01-16 

2019-12-18 Fijacion estado Actuación registrada el 18/12/2019 a las 

14:52:12. 

2019-12-19 2019-12-19 2019-12-18 

2019-12-18 Auto decide recurso no accede reposicion, ni apelacion   2019-12-18 

2019-12-18 Fijacion estado Actuación registrada el 18/12/2019 a las 

14:50:55. 

2019-12-19 2019-12-19 2019-12-18 

2019-12-18 Auto resuelve solicitud no accede peticion demandante   2019-12-18 

2019-12-04 Al Despacho N    C   2019-12-04 

2019-11-27 Traslado Recurso de Reposicion Art 319 

CGP 

 2019-11-29 2019-12-03 2019-11-27 

2019-11-20 Constancia secretarial Secret   2019-11-20 

2019-11-18 Constancia secretarial Yesi para not abogado secret   2019-11-18 

2019-11-08 Fijacion estado Actuación registrada el 08/11/2019 a las 

07:24:54. 

2019-11-12 2019-11-12 2019-11-08 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-11-08 Auto requiere curador posesion   2019-11-08 

2019-11-01 Al Despacho L   J   2019-11-01 

2019-10-24 Constancia secretarial Yesi  para not abogado secret   2019-10-24 

2019-10-21 Al Despacho L    J   2019-10-21 

2019-10-15 Expide certificación al demandante   2019-10-15 

2019-10-11 Fijacion estado Actuación registrada el 11/10/2019 a las 

09:03:08. 

2019-10-15 2019-10-15 2019-10-11 

2019-10-11 Auto concede amparo de pobreza a la demandada.   2019-10-11 

2019-10-08 Al Despacho L    J   2019-10-08 

 


